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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre Del 
Solicitante: 

E. Jimenez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

16/01/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423000149 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/00142 

f. 
Información 
solicitada: 

 

“Se solicita la liga donde se pueda encontrar el Catálogo de puestos de 
la Rama Administrativa actualizado, así como el tabulador de salarios o 
bien el archivo en formato pdf, ya que no se localiza en el portal oficial 
del Instituto Nacional Electoral. Tambien se hacen las preguntas 
siguientes: ¿El personal de los Consejeros Electorales pertenecen a la 
rama administrativa o son personal de confianza? ¿El personal de la 
Presidencia del Consejo pertenecen a la rama administrativa o son 
personal de confianza? ¿El personal de los Consejero Electorales es 
contratado mediante concurso de selección? o ¿ Es designado 
directamente por el Consejero? ¿El personal de la Presidencia del 
Consejo es contratado mediante concurso de selección? o ¿ Es 
designado directamente por el Consejero Presidente? ¿Cuándo se 
designa a un nuevo Consejero Electoral, el personal de su antecesor 
permanece en sus cargos o son separados? Gracias”.(Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

16/01/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 16/01/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

26/01/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

23/01/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

13 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

26/01/2023 

Días solicitados: 10 días 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 

El área DEA solicita la ampliación, toda vez que la Dirección de 
Personal se encuentra realizando gestiones para verificar la 
información que se pondrá a disposición, por lo que pide contar con un 
plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

Se otorga un día hábil contado a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del presente acuerdo. 


